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IMPUESTO DE PASAJES Y CONSUMO 
SOBRE LA GASOLINA 
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LEY 106 DE 1927 

(26 DE NOVIEMBRE) 

por la cual se establecen impuestos de pasajes y de consumo de gasolina. 

EJ Cong1:eso de Colombia 

DECRETA: 

Im puesto de pasajes. 

Articulo P Establécese un impuesto sobre los pagos que se ha
gan por compra de liqueles o en otra forma, a los empresarios de 
transportes, impuesto que recaerá: 

P Sobre toda persona que ' 'iaje dentro del país o en sus nguas 
territoriales, pot· ferroc:1 rril, buque, automóvil, aeroplano o cual
quier otro medio de transporte alquilado regularmente para el aca
rreo de pasajeros, con excepción de Jos tranvías u otros vehículos 
que funcionen exclusivamente dentro de una ciudad y en sus inmc
d iatos alrededores; y 

29 Sobre toda persona que ' 'Ütje por mar, de Colombia a un país 
extranjero. 

Artículo 29 Al determinar para los efectos de csla Ley la clase 
ele cualquier tiquele o de cualquier pasaje, se seguirán las reglas si
guientes: 

1·' Si cualquier empresario tle transportes suministra regular
mente servicio de pasajes de dos o mús grados de calidades diferen
tes, el de mejor calidnd se considerad como de prim~m clase, eJ de 
la calidad inferior será tenido como de tercera clase, y lodos loe; 
servicios de calidad intermedia, si los huiJierc, serán considerados 
como de segunda clase. 

2' Si cualquier empresario de transportes suministra regular
mente serYiGio de pasajes de una sola calidad, dichos pasajes serán 
considerados como de segunda clase; y 

39 Si en concepto del Recaudador de Rentas Nacionales, algún 
empresario de transportes definiere las distintas clases de transpor
tes de pasajeros suministrados por él en forma tal que conduzca t 

la evasión de cua lquier impuesto establecido en esta Ley, dicho .Re
caudador, después de consultar con el empresario, fi jará la defini
ción que estime apropiada. 
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Articulo 39 El referido impuesto será exigido, recaudado y pa
gado a tiempo de haaerse cualquier pago por el transporte especifi
cado en el artículo 1', y se computará de acuerdo con la siguiente 
tarifa: 

a) Por cada tiquete de primera clase, cinco por ciento del precio. 
b) Por cada tiquete de segunda clase, tres por ciento del precio. 
e) Por cada liquete de tercera clase, uno por ciento de! precio . 
d) P or todas las cantidades gravables que se paguen por el trans-

porte de pasajeros en forma distinta de la venta de liqueles, cinco 
por ciento p ara los pasajes d_e primera clase, tres por ciento para 
los de segunda y uno por ciento para los de tercera . 

Al cmnpular el monto del impuesto sobre cada tiquele se des
preciarán las fracciones de un centaYo. 

Articulo 49 Todo empresario de transportes sujeto a las disposi
ciones de esta Ley, deberá publicar una lis ta sobre tarifas de pasajes, 
lista que comprenderá: 

19 El monto de dicha tarifa. 
29 El monto del impuesto que debe pagarse en relación con dicha 

tarifa; y 

39 La suma de dicha tarifa ~~ el impuesto coiTcspondiente que 
debe pagarse al empresario por el pasajero. 

Artículo 59 Todo em,presario de transportes sometido a esta Ley 
presentará un informe al Recaudador de Rentas Nacionales, a mfls 
tardar el primero de febrero de cada año, en la forma que prescriba 
dicho Recaudador, informe que contendrá los siguient es datos, re
lativos al año civil inmediatamente anterior: 

19 Nombre del empresario . 
29 La situación de su oficina principal en Colombia. 
3v El nümero de tiquetes de pasajes gravados por esta Ley, ven

didos durante el año, con expresión de la c lase y precio de ellos. 
4

9 El monto t otal de lo r ecibido durante el año, en forma distinta 
de la venta de tiquetes, por el transporte de pasajer os de una plaza 
a otra del país . 

5~ El monto t otal de Jo recibido durante el año, en forma distinta 
de venta de tiquetes, por el transporte de pasajeros _por mar enlre 
Colombia y un país extranjero . 

6~ El m onto de lo recibido por el transporte marítimo de Colom
bia a otro país; y 

7~ .Cualquier otra información que requiera el Recaudador de 
Rent.as Nacionales para la administración y recaudación del impues
to establecido por es ta Ley. 

Artículo 6~ El Gobier no reglamentará la recaudación y pago de 
esle impuesto por los empresarios de transportes en la forma que 
estime conveniente. 
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Impuesto de consumo sobre la gasolina. 

Arlículo 79 Establécese un impuesto sobre consumo de gasolina 
en el país, de un centavo por cada botella de setecientos cincuenta 
(750) gramos q\le se dé al expendio, impuesto que se hará efectivo 
en las aduanas por lo que respecta a la goslina que se importe al 
país, y en los lugares de venta, en lo tocante a Ja de producción 
nacional. 

Arlículo 8~ El Gobierno ~acional reglamentará la manera de 
administrar esta nucYa renta en forma an:lloga a la establecida para 
los dem:is impuestos de consumo . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dndn en Dogotú a quince de no,iembre de mil novecientos Yein

tisiele. 

El Presidente del Senado, BJ\1 JLIO HOBLEDO-El Presidente de 
la Cámara de Representantes, PROSPERO MARQUEZ C. - El Secre
tario del Senado, Julio D. Portocarrero-El Secretario de Ja Cúmara 
de Representantes, Fernando Restrepo Briceño. 

Poder Ejecutivo-Bogot;i, noviembre 26 de 1927. 

Publíquese y cjecútesé. 

~IIGUEL ABADIA l\IENDEZ 

El ~Iinistro de Hacienda y Crédito Público, Esteban Jaramillo. 
El :\Iinistro de Obras Públicas, Salvador Franco. 

DECRETO NU~IERO 532 DE 1928 

(22 DE MARZO) 

El Presidente de la República de Colombia, 

ea u so de sus atribuciones legales, y 

CONSIDERANDO: 

1., Que la Ley 106 de 1927 creó los impuestos de pasajes y de 
consumo de gasolina. 

2" Que dicha Ley se envió a la sanción ejecutiva sin incluir en 
el texto de ella el siguiente artículo, que había sido aprobado por 
ambas Cámaras en los tres debntes reglamentarios: 

• 

• 
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"Jnvístese al Gobierno, por el término de seis meses, a partir de 
]a sanción de esta Ley, de la facultad extraordinaria de poner en 
vigencia, en cualquier momento, los impuestos en ella establecidos." 

3' Que consultado el punto relativo a esa omisión con el Con
sejo de Estado, esta honorable corporación resolvió que debía san
cionarse de nuevo la Ley incluyendo en e1la ·el artículo omitido; y 

4° Que dicha formalidad se ha llenado con fecha 20 de los co· 
rrienles, sancionando de nuevo la Ley bajo el número 106 bis, 

DECRETA: 

Artículo 19 Desde la fecha de este Decreto, los impuestos de pa
sajes y de. consumo de gasolina se seguirán tasando, exigiendo y 
recaudando de conformidad con las citadas Leyes 106 y 106 bis y 
con las disposiciones del presente Decreto reglamentario, bajo la 
dirección, fiscalización y vigilancia del .Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, ejercidas por conducto de la Superintendencia Ge
neral de Rentas. 

Impuesto de pasajes. 

Artículo 29 Al determinar, para los efectos de la Ley 106, la clase 
de cualquier tiquete o~de cualquier pasaje, se seguirán las reglas 
siguientes: 

14 Si cualquier empresario de transportes suministra regular
mente senicio de pasajes de dos o más .grados o calidades diferen
tes, el de mejor calidad se considerará como de primera cl~sc, el de 
la calidad inferior será tenido como de tercera cl~se, y todos los 
servicios de calidad intermedia, si los hubiere, serán considerados 
como de segunda clase. 

2' Si cualquier empresario de transporte suministra regularmen
te servicios de pasajes de una sola calidad, dichos pasajes serán con
siderados como de segunda clase; y 

3• Si en concepto del Superintendente General de Rentas Nacio
nales, algún empresario de transportes definiere las distintas clases 
de pasajes suministWtdos por él en forma tal que conduzca a la eva
sión de cualquier impuesto establecido por la Ley 106, dicho Super
intendente, después de consultar con el empresario, fija1·á la defi
nición que estime apropiada. 

Artículo 39 El impuesto de pasajes seguirá recaudándose por 
las Administraciones de Hacienda Nacional y sus Subalternas, de 
conformidad con las prescripciones del presente Decreto. 

Articulo 49 Este impuesto será exigido, recaudado y pagado a 
tiempo de hacer cualquier pago por razón de transporte de pasa
jeros, conforme a la especificación hecha en el articulo 19 de la ex
presada Ley~ con sujeción a la siguiente tarifa : 

• 

1 

1 
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a) Por cada tiquete de primera (1•) clase, cinco por ciento (5 

por 100) del precio. 
b) Por cada tiquete de segunda (2f) clase, tres por ciento (3 por 

100) del precio . 
. e) Por cada tiqucte de tercera (3') clase, uno por ciento (1 por 

100) del precio; y 
d) Por todas las cantidades gravables que se paguen por trans

porte de pasajeros, en forma distinta de la venta de tiquetes, cinco 
por ciento (5 por 100) para los pasajes de primera (1') clase; tres 
por ciento (3 por 100) para los de segunda (2'), y uno por ciento 
(1 por 100) para los de tercera (3•). 

Parágrafo. Al computar el monto del impuesto sobre cada ti
quete, se despreciarán las fracciones de un cenl~n·o. 

Articulo 5' Todo empresario de transporte de pasajeros está 
obligado a publicar una lista de las respectivas tarifas de pasajes, 
que debe comp1·endcr: 

1 ~" El monto de la tarifa. 
2\> La cuanlia del impuesto que debe pagarse en relación con di

cha la rifa; y 
3° La suma de dicha tarifa y el jmpuesto correspondiente que 

ele be pagarse al empresario por el pasajero. 
Arlículo 6'~ Todo empresario de transportes está obligado a pre

sentar a l Administrador de Hacienda Nacional o Recaudador Subal
terno del respecliYo lugar un informe mensual, que debe contener 
principalmente los s iguientes datos: 

a) El nombre del empresario. 
b) La situacjón de su oficina principal en Colombia y la de cada 

una de sus agencias o sucursales. 
e) El mímero de tiquetes de pasajes Yendidos durante el mes, 

gravados por la Ley lOG, con expresión del respecliYo Jugar de Yen
la, precio y clase de cada tiquete. 

d) El monto de la cantidad recibida durante el mes en formn 
d istinla de la Yenta de liqueles, por el transporte de pasajeros de 
una plaza a olra del país. 

e) El monto de la cantidad recibida durante el mes por el tranS·· 
porte de pa~ajeros de Colombia a otro país, con expresión del res
pectivo lugar de venta, precio y clase de cada tiquete. 

f) El monto de la cantidad recibida durante el mes en forma 
distinta de la Yenta de tiquetes, por el transporte de pasajeros de 
Colombia a otro país; y 

g) Cualquiera otra información que pnra la mejor fiscalización 
del impuesto sea exigida por la Superintendencia Genernl de Rentas, 
directamente, o por conducto de los empleados subalternos respec
tivos. 
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Artículo 79 El informe de que trata el articulo anterior debera 
rendirse por el empresario de transportes dentro de los primerm 
cinco días del mes siguiente a aquel a que se refiera. El Adnlinis
trador o Hecaudador de Hacienda Nacional tendrá cinco días para 
estudiar dicho informe y fijar el cómputo del impuesto. \'erificada la 
liquidación, de la cual se producirán tres ejemplares, la empresa o 
interesado tendrá el término de cinco días para revisar la cuenta ~ 
hacer por escrito las observaciones que eslime justas sobre las ope
raciones aritméticas. El Adnünislrador o Recaudador de Hacienda 
est:án obligados a fallar la reclamación que se entable dentro ele lo! 
tres días siguientes, y en caso de hallarlas fundadas hnr:i las refor
mas consiguientes al pie de la liquidación; y en caso contrario, s~ 
estará a la ya efectuada, y por conducto de la Superintendencia Ge
neral de Rentas se remilirú al Ministerio de Hacienda y Crédito Píl
blico, para que éste falle la reclamación si por parte del interesado 
se acude al recurso de apelación. 

Articulo 8"' El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, PO" 
conduelo de la Superintendencia General de Rentas, sumini strará lo ~ 

formularios impresos para la rendición de los informes de que trah 
el artículo G9 , pero la fa lla de recibo de tales formularios no excu
sará a ninglln empresllrio de la obligación de rendir oportunam·ent<: 
los informes requeridos. 

Artículo 9"' Para la constancia, fiscalización y control del recau
do y demás operaciones relativas a l pago del im.pueslo, en formJ 
distinta de la venta de tiquetes, los empresarios de transportes está.r 
obligados, en todo caso, a expedir al pasajero el comprobante de. 
valor del pasaje, para lo cual emplenrán libretas especiales, en tri
plicado, timbradas y numeradas en serie continua, y cuyos ejem
plares se distribuirán así: el original pal'a el archiYo ele la en1presa 
el duplicado para acompañarlo a Jos informes que deben en,;arst 
a la Administración o Recaudación de Hacienda Nacional respectiva 
y el tercero para el pasajero, quien está obligado a presentarlo siem
pre que los encargados del control del impuesto se Jo exijan. Tale~ 
comprobantes deben ser previamente seJJadlos por la AdministracióL 
o Recaudación de Hacienda correspondiente, sin cuyo requisito ca
recen de valor. 

Artículo 10. Para los efectos del recaudo, pago del impuesto 
rendición de informes, y en general, para el fiel cumplimiento de la~ 
disposiciones de la Ley 105 y decretos que la reglamentan, los ferro
carriles, buques y demás empresas de trnnsportes de propiedad dt 
las entidades oficiales quedan con Jas mismas obligaciones de 1a'> 
empresas parlicnlares. Los recaudos que se hagan en las empresat 
de la Nación por concepto de impuesto de pasajes, se acreditarán 
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en cuenta especial de depósitos, y mensualmente las consignarán en 
la oficina de Hacienda Nacional respectiva, para que ésta, a su vez, 
yerifique eJ asiento de incorporación en rentas . 

Impuesto de gaso1ina. 

Articulo 11. El in1puesto sobre consumo de gasolina continu ará 
haciéndose efectivo en cada Departa mento, Intendencia o Comisaria, 
por las Administraciones de Aduana, por lo que hace a la gasolinn 
extranjera; y por las Administraciones de Hacienda ~acional Y Re!
caudaciones Subalternas, por lo que respecta a la gasolina producida 
en el país, que se dé a l expendio . 

Artículo 12. De conformidad con la Ley 106 ele 1927, que creó 
el impuesto sobre el consumo de gasolina, cacln botella de 750 gra
mos de líquido que se dé a la \'enta, de gasolina nacional, o cada bo
tella con el contenido <le los mismos gramos que se importe por 
las :\duanas de la República, pagará un impuesto de un centavo 
( !j; 0-01) . 

Articulo 13. El impuesto -.ohrc el consumo de la gasol ina que 
se introduzca al país, se recaudar:'\ sobre las operaciones de rccono
cimicnlo y liquidación efectuadas por la Aduana respccli,·a de acuer
do con las disposiciones que regulan la materia. 

En Jos Consulados se exigirá a los importadores de gasolin::1 que 
en las facturas que por cuadruplicado presentan, se exprese, además 
de lo mandado por el :utículo 19 de la Ley 59 ~ 1917, el número 
preciso de botellas de i50 gramos de liquido para los efectos de Ja 
liquidación y r ecaudo en la Aduana. 

En los manifiestos que amparen la gasolina importada se deter
minarú el nt'tmero de botel1as y el impuesto correspondiente. 

Arlículo 14. En las Administraciones de Hacienda Nacional o 
sus Subalternas, el impuesto sobre la gaso1ina de producción nacio
nal que den a Ja venta las empresas productoras, se cobrará por 
medio de liquidaciones verificadas sobre los libros de estad ística de 
ventas y sus comproba ntes o facturas, dentro de los cinco primeros 
días del mes siguiente al que corresp~nda la liquidación. · 

De estas diligencias se extenderá un acta por cuadruplicado, cu
yos ejemplares se destinan así: uno para el ente rante; otro para ~l 

Administrador o Recaudador de Hacienda, que debe acompañar a Ja 
cuenta I~ensual correspondiente; el lercero para el archivo de la ofi
cina liquidadora, y el cuadruplicado con destino a la Superinten
dencia General de Rentas Nacionales para los efectos de la estadís
tica del impuesto en toda la República . 

Los Administradores de Hacienda Nacional o los Recaudadores 
respecliYOS, pre,~iamente autorizados por éstos, podrán celebrar con
tratos que asegurando debidamente el control, facil iten a los vende-
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dores el pago del impuesto que por su conducto consignan en cada 
transacción los compradores de gasolina. Los contratos que en vir
tud de esta autorización se celebren, seran sometidos, en todo caso, 
a la Superintendencia General de Rentas, para su aprobación por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público . 

Artículo 15 . Las constancias sobre recaudación del impuesto se 
dejarán en recibos cuyas hojas irán numeradas en serie continua y 
por triplicado, que se destinarán: uno para el enterante pagador, 
otro para comprobar la cuenta del Administrador o Recaudador y 
el tercero para el archlvo de la oficina. 

Articulo 16. Para el control del impuesto sobre la gasolina de 
producción nacional habrá dos clases de guias, que se denomina1·áu 
y destinarán asi: 

Guía de tránsito: para amparar los despachos que las empresas 
productoras bagan de uno a otro de sus depósitos o agencias; y 

Guia de consumo: que amparará las existencias compradas y 
cuyo impuesto ha~· a sido pagado. 

Para la expedición de las guías de tránsito se requiere que el 
interesado declare con precisión la cantidad que se va a transportar, 
los nombres del remitente, conductor y destinatario, lugar de des
tino, y los demás informes que se estimen pertinentes. 

Las guias de consumo sólo se expedirán sobre los comprobantes 
que acrediten el pago del impuesto, requisito sin el cual no podrá 
retirarse cantidad alguna de los depósitos o agencias de expend io. 

Articulo 17. Según Jo dispuesto en el artículo a nterior, tod.1 
existencia de gasolina requiere la guía de amparo respectiva, y los 
tenedores a cuyo favor se expida n, eslún obligados a presentarla•; 
inmediatamente que les sean exigidas por los empleados del im
puesto, so pena de incurri r en las sanciones de que· trata este Decreto. 

Artículo 18. La gasolina que se introduzca por las Aduanas que
dará amparada en la misma forma pre\·ista por el articulo 16, v 
mejor, por medio de las guias de consumo, que serán expedidas por 
los Inspectores del ra mo, sobre la certificación del pago a la Aduana 
respecti\'3.. 

Articulo 19. A partir de la fecha del presente Decreto, y para 
los efectos de reglamentación y control de los impuestos de que se 
trata, continuará el siguiente personal, con 'las asignaciones· men
suales que en seguida se expresan: 

Dependientes de la Superintendencia General de Rentas. 
En Bogotá: 

Un .Jefe Inspector General, con jurisdicción en todo el país, y 
que será el mismo Auditor de la Superintendencia. 

Dos Agentes Oficiales Escribientes, cada uno a . . . . . . S 100 
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En Barrancabermeja: 

Un Agente Especial, con . . . . . . . . . . . . f¡; 300 
Un Ayudante Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15!> 
Dos Quardas, cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90 

En Puerto Berrío: 

Un Agente Especial .... . .... . 
Un Guarda Ayudante . . . . . .. . 

En La Dorada: 

Un Agente Especial ..... . 
Un Guarda Escribiente 

En Beltrán: 

Un Agente E;special . . . . . . 
Un Guarda Ayudante .... 

En Yatí: 

Un .\gente Especial . . . . . . . . . . . . 
• Un Guarda Ayudante .......... . 

En San Bernardino: 

Un Agente Especial . . . . . . . . . . . . 
Un Guarda Ayudante . . . . . . . . . .. 

Dependientes de la Administración de Hacienda Nacional. 
Cundinamarca. 

En Bogotá: 

180 
80 

181) 
80 

181) 
80 

150 
60 

15(} 
GO 

Un Inspector, que será el mismo Jefe de Impuestos de Consumo 
y Timbre. 

Un Agente Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 200 

En Girardot: 

Un Inspector 
Un Agente ..... . 

En Barranquilla: 
Atlántico. 

150 
80 

Un Inspector . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15(} 
Dos Agentes, cada· uno con . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 

Antioquia. 
En l\fedellín: 
Un Inspector 
Un Agente . .. .. . . . . . . .... 

150 
80 
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Bolívar. 
En Cartagena: 
Un Inspector .. . . .. . . . ~ . . . . . . .. ... .. $ 25tJ 
Un Agente . . . . • • • • • • • • • • 11 • • • • • • • • • 

En Calamar : 
Un Inspector . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 
Un Agente . . .. . ...... . ........... . .. . ....... . 

Magdalena. 
En Santa Marta: 
Un Inspector .. . . 
Un Agente ....... . 

Valle. 
En Cali: 
Un Inspector 
Un Agente ..... . 

Tolima. 
En Honda: 

80 

150 
80 

150 
80 

150 
80 

Un Agente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 

Artículo 20. La Superintendencia General de Rentas, adetnás de 
las atribuciones y funciones que en la actualidad tiene, ejercerá las 
siguientes : 

a) E~igir mensualmente, o cuando lo crea necesario, informes 
com¡pletos de los Administradores de Aduanas y Hacienda Nacionai, 
Agentes Especiales y de los demás empleados de Jos impuestos de 
que se trata, acerca de la organización y de las dificultades o tropie
zos que se Jes hayan presentado en el ejercicio de sus funciones v 
deberes. .. 

b) Proveer a todas las Recaudaciones y demás oficinas del im
puesto, de los libros, esqueletos de recibos, de diligencias de liqui
dación y cualesquiera otros que necesiten para su debida organiza-
ción y recaudo . · 

e) Llevar en libros especiales cuenta porm·enorizada de los pro
ductos y los gastos que se ocasionen en las distintas secciones del . 
país, por concepto de los impuestos mencionados, y una estadística 
satisfactoria del rendimiento que dé el gravamen sobre la gaso1ina 
en aquellos Municipios donde se establezcan expendios. 

d) Dar a todos los encargados de estos impuestos las instruc
ciones necesarias, resolver con prontitud las consultas y negocios 
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que les sometan a su estudio, y de acuerdo con la Contraloría Ge
neral de la República elaborar los formularios especiales para la com
probación y rendición de las cuentas que deben enviar a dicho De
parlamento. 

e) Hacer una r igurosa comprobación entre los datos que reciba 
de los Agentes Especiales y los suministrados por las Administra
ciones de Hacienda Nacional o Subalternas. 

f) Vis itar en casos necesarios, por sí o por medio del J efe Ins
pector Gen eral de su oficina, las dependencias de la r enta cuando 
así lo disponga e l Ministro de Hacienda y Crédito Público . 

g ) Imponer multas hasta de $ 100 a los funcionarios encargados 
de estos impuestos cuando incurran en faltas de cumplimiento o no 
envíen con oportunidad los informes mensuales ; y 

h) Presentar al Ministro de Hacienda y Crédito Pt'tblico, a más 
tardar en el mes de marzo de cada año, un informe general sobre 
la marcha de los dos impuestos en la República durante el afio in
mediatamente anterior. 

Articulo 21 . Los Agentes Especiales sobre el consumo de gaso
lina tendrán los siguientes deberes y funciones: 

a ) LleYar en libros especiales suministrados por la Superinten
dencia General cuenta por~norizada de las cantidades de gasolina 
que se despachen de los Municipios de su jurisdicción sin impuesto 
pagado, o mejor, de las amparadas con guía de tránsito. 

b) Expedir las guias de tránsito que les soJicitcn por escrito las 
empresas despach adoras de gaso1ina una YCZ llenados los requisitos 
correpondientes . 

... e) Presenciar el cargamento de los veh icu los que transporten 
gasolina, y vigilar que toda la existencia vaya amparada con su res
pectiva guia . 

d) Jnform.ar por telégrafo a Jos Administradores y Recaudado
res de Hacienda Nacional sobre la cantidad de gasolina que salga 
del puerto con guías de tránsito y mantener con dichas oficinas la 
correspondencia necesaria paJ18. el debido control y buena organi
zación. 

e) Recibir canceladas de los Adntinistradores o Recauda(jores de 
Hacienda Nacional con las constancias que cada caso requiera., las 
guías entregadas a los despachadores, y conservarlas legajadas en 
el mejor orden. 

f) Informar, quincenahnente, a Ja Superintendencia Genera] todo 
lo relacionado con su oficio, y enviar en los cuadros copia porme
norizada de las guías de tránsito que expida . 

g) Vis itar, cada vez que lo estime conveniente, y siempre que 
le sea ordenado, la Recaudación de Hacienda Nacional del puerto 
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de su residencia, y cerciorarse de que la gasolina vendida con des
tino al consumo en el Municipio y la que se compre por particulares 
nacionales o extranjeros para transportarla a otros lugares, su frague 
el impuesto correspondiente; y 

h) Todas las demás funciones que le señale el Ministro de Ha
cienda y Crédito Público o la Superintendencia General de Rentas . 

Artículo 22. Los Administradores de Aduana y Hacienda Na
cional t endrán, además, los siguientes deberes: 

a) Llevar en los libros suministrados por la Superintendencia 
General: 

En las Aduanas : 

Cuenta pormenorizada de la cantidad de botellas de 750 gramos 
de gasolina que se importe y del impuesto sufragado por las mis
mas, con indicación de la fecha de introducción, n ombre del impor
tador y lugar adonde se destine; y 

Enviar mensualmente a la Superintendencia General de Rentas 
copia del movimiento de que trata el punto anterior, para los efectos 
de la estadística que le corresponde llevar a dicha oficina . 

En las Administraciones de Hacienda Nacional y Subalternas: 

a) Cuenta pormenorizada de la cantidad de botellas de gasolina de 
750 gramos que se dé al expendio en cada Municipio de los de la 
jurisdicción del Administrador, y del impuesto recaudado, multas 
impuestas, contrabandos aprehendidos, su producto y su distri
bución . 

b) Llevar un registro completo y detallado de las guias de con
sumo que expidan a favor de particulares por concepto de ventas. 

e) Remitir mensualmente a la Superintendencia General de Ren
tas los informes, copias y modelos eS}.lecia les del movimiento habido, 
con el fin de que dicha oficina pueda llevar al día la estadística 
completa de la marcha de los impuestos en toda la República. 

d) Devolver a los Agentes Especiales las guías de tránsito que 
les presenten con los cargamentos amparados en esta forma, ano
tando en ellas el cumplido y demás observaciones que sean del caso. 

e) Imponer multas de S 10 a $ 50 a los empleados del ramo, de 
su dependencia, por faltas, omisiones o irregularidades en el cum
plimiento de sus obligaciones, y a las personas que conforme a la 
ley y al presente Decreto tengan deberes que llenar e incurran en 
mm·osidad en su cumplimiento. 

f) Investigar el manejo de los impuestos y dictar todas las pro
videncias necesarias para el debido control y seguridad de los mis
mos; y 
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g) En general, cumplir y hacer cumplir ·Jas disposiciones conte· 
nidas en la Ley 106 mencionada, decretos sobre la misma y las de
más que le sean ordenadas por el Ministerio de Hacienda y la Super
intendencia General. 

Artículo 23. El Auditor de Rentas será el inmediato auxiliar del 
Superintendente General de Rentas Nacionales en cuanto a la direc
ción y organización de estos impuestos se refiere, y muy especial
mente en Jo relacionado con la estadística, estudio de informes, ob
ser\'aciones a los mismos, elaboración de formularios, y demás fun
ciones que por este Decreto se adscriben a la mism,a Superintenden
cia para el control de tales impuestos en todo el país. 

Articulo 24. El Superintendente General ele Rentas, Auditor dl' 
las mismas, Inspectores de Rentas e In1puestos, Agentes Especiales, 
Administradores de Hacienda y sus subalternos, u sarán de toda di
ligencia y medios legales para cerciorarse de la exactitud de los in
formes requeridos y para obtener los que tiendan a impedir todo 
acto de fraude o maniobra perjudicial para el Fisco. En consecuen
cia pueden hacer las confrontaciones que consideren necesarias so
bre Jos libros de contabilidad, es tadística y demás documento~ que 
Ol'iginan los informes, sigu iendo el procedimiento señnbdo por el 
articu lo 49 de la Ley 83 de 1922, ele conformidad con el artículo 89 

de la Ley 106 de 1927. 
Artículo 25. Los Administradores de Hacienda, Aduana y demás 

recaudadores de los impuestos de que se trata, tendrán jurisdicción 
coactiva para el cobro de los cróditos a favor de la Nación, confor
me a lo dispuesto por el artículo 59 de la Ley 68 de 1923 . 

Artículo 26. Las penas en que incurren los empresarios de trans
portes serán las s iguientes : 

a) Cuando dejen de presentar cualquier informe requerido por 
la Ley 106 de 1927 y por ~~ prese'lte Decreto, pagarán una multa 
igual al cinco por ciento (5 por 100) de la cantidad que deba cubrir, 
por cada mes o fracción de mes, desde la fecha en que tal informe 
debió presentarse basta aquella en que se presente, sin que tal multa 
sea menor de diez pesos ($ 10) ni mayor de mil pesos ($ 1,000). 

b) Cuando rinda un informe falso o incompleto, o que contenga 
algún dato no ''erdadero, pagará una multa de cincuenta pesos 
($ 50) a quinientos pesos ($ 500), seg(m la magnitud de Ja infrac
ción; y 

e) Cuando se descubra doble contabilidad o estadística, tomada 
como base para dar informes falsos, en todo o en parte, o cualquier 
otro acto doloso encaminado a obtener un pago inferior al verdn-

Disposiciones fiscales-8 
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dero impuesto causado durante el respectivo mes, una multa de qui
nientos pesos (~ 500). 

Articulo 27. Establécense las siguientes sanciones para los in-
fractores al impuesto de gasolina, así: 

a) Quienes bagan denuncios deficientes incurrirán en multas de 
$ 20 a $ 500, según la cuantía de la irregularidad o falta. 

b) Quienes no presenten oportuna y debidamente la correspon
diente guía que ampare sus cargamentos o existencias incurrirán en 
multas de $ 10 a $ 50, sin perjuicio de las demás responsabilidades 
a que haya lugar; y 

e) Las personas o empresas que en una u otra forma dificulten 
o impidan directa o indirectamente el cumplimiento de las disposi
ciones de la Ley 106 y de este Decreto, se les impondrá como multa 
la cantidad de $ 100 a $ 500, según la magnitud de la falta. 

Artículo 28. Las penas de que tratan los artículos anteriores se
rán impuestas por los Administradores de Hacienda Nacional, Re
caudadores subalternos, Inspectores de Rentas e Impuestos Nacio
nales, Agentes Especiales, según el caso. 

Las providencias que se dicten a este respecto son apelables ante 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la 
Superintendencia General de Rentas Nacionales. 

Articulo 29 . Los empresarios de transportes que consideren in
justa o ilegal cualquier cantidad señalada finalmente como impuesto 
que deba cubrirse al vencimiento del respectivo mes, en la forma y 
términos del presente Decreto, o cualquier providencia del empleado 
recaudador, además del derecho de apelación para ante el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, tendrán el de recurrir a las autori
dades de lo contencioso administrativo conforme a las disposiciones 
de la Ley 130 de 1913. 

Artículo 30. Todo expendedor de gasolina de producción nacio
nal Y procedencia extranjera está obligado a solicitar su correspon
diente inscripción en la Administración o Recaudación de Hacienda 
Nacional de la jurisdicción respectiva, por medio de un memorial 
en que conste: el nombre del establecimiento y su propietario, lugar 
donde se encuentra y cualesquiera otros datos que se consideren ne
cesarios. Las oficinas nombradas expedirán el certificado de ins
cripción correspondiente, y llevarán un registro de tales expende
dores. La omisión de esta formalidad será penada en la forma pres
crita por los incisos g) del articulo 19 y e) del 21 de este Decreto, 
según sea el empleado subalterno de que se trate. 

Artículo 31. Los productores y expendedores de gasolina de 
producción nacional están obligados a suministrar a los agentes del 
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Gobierno los datos precisos de las ventas que efectúen en sus res
pectivas dependencias, y de facilitarles la inspección de los libros 
de estadística de ventas y demás facturas y documentos que la com
prueben, a fin de que sobre esta base puedan liquidarse fácilmente 
Jos impuestos cubiertos por los compradores y llenar las demás for
malidades que sobre el particular establece el presente Decreto. 

Artículo 32. Los expendedores y tenedores de gasolina están en 
la obligación de exhibir inmediatamente la guia o guias y demás 
documentos que protejan s us existencias, cuando lo exijan los em
pleados del impuesto. Los depósitos y almacenes donde se manten
gan tales exjstencias deberán encontrarse en perfecto orden para 
que los empleados del impuesto puedan con f~cilidad verificarlas sin 
complicaciones, pérdida de tienwo o molestias para los visitados. 

Del contrabando. 

Artículo 33. Son funcionarios de instrucción en los casos de 
contrabando de gasolina : los Administradores y Recaudadores de 
Hacienda Nacional, los Inspectores y Agentes de que hahla este De
creto. 

Articulo 34. El procedimiento que deben seguir estos empleado:; 
para Ja instrucd6n de los sumarios es el que determina el Capítulo 
V, Título X, Libro 111 del Código Judicial, y el Capítulo VI de ln 
Ley 85 de 1915. 

Artículo 35. El funcionario que aprehenda el conocimiento de 
una causa por contrabando fallará ésta en primera instancin . Estos 
fallos son apelables para ante el inmediato superior jerárquico . 

Artículo 36. T odos los fallos en materia ele contrabando a los 
impuestos de que se trata, serán sometidos 3 la revisión de la Super
intendencia General de Rentas Nacion~les, entidad que decidirá de
finitivamente sobre cada · uno de ellos . 

Disposiciones varias. 

Artículo 37 . Los empresarios de navegación fluvial, ferrocarriles 
y demás transportes de cualquier naturaleza, exigirán de los remi
tentes de gasolina las guias correspondientes de que trata este De
creto, como requisito indispensable para poderles movilizar sus car
gamentos . La falt~ de cumplimiento de esta disposición hará acree
dores a los empresarios a una multa de $ 10 a $ 500, que será im
puesta por los Administradores o Recaudadores de Hacienda Nacio
nal, Inspectores y Agentes Especiales. según sea el caso y mediante 
resolución motivada. 
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De las providencias sobre imposición de multas en virtud de lo 
dispuesto en este artículo, podrá apelarse ante el Superintendente 
General de Rentas, dentro de los trece días siguientes al de la noti
ficación. 

Artículo 38. Llegado el caso de que por las oficinas encarga<! as 
de la organización del impuesto, no se recibieren en oportunidad ·1os 
libros, esqueletos y formularios que corresponde hacer elaborar a 
la Superintendencia General de Rentas, se habilitarán los necesario~ 
a fin de que por ningún motivo se dejen de cumplir y llenar en to
das sus partes las disposiciones de este Decreto . 

Articulo 39. Los Gobernadores de los Depatttamenlos, Intenden
tes, Comisarios Especiales, Prefectos y Alcaldes, prestarán a los em
pleados cncurgados de la fiscalización y recaudo de estos impuestos 
las garantías y apoyo a que tienen derecho. 

Al'lículo 40. Por decreto especial se al.>rirán los créditos extra
ordinarios para atender a los pagos que demande lo dispuesto en e l 
presente Decreto. 

Artículo 41. El l\Iinislerio de Hacienda y Crédito Público, por 
medio de resoluciones, r econocerá y fijará en cada caso los Yiáticos 
que considere convenientes a los Inspectores o Agentes Especiales 
de que trata este Decreto, cuando salgan del lugar de su residencia. 

Articulo 42. Las liquidaciones relativas al impues to de pasajes 
en los meses de enero y febrero del corriente año, deberán efectuarse 
en los primeros dias del mes de marzo próximo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 79 de este Decreto. 

Artículo 43. El personal nom,brado en virtud de lo dispuesto en 
los Decretos números 1952 y 2033 de 2 y 10 de diciembre pasado, 
continuará en ejercicio de sus funciones con las asignaciones fija
das en el presente. 

Articulo 44. Este Decreto empezará a r egir desde la fecha de su 
expedición. 

Comuníquese y publíquese . 

Dado en Bogotá a 22 de marzo de 1928. 

MIGUEL ABADIA MENDEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Esteban Jaramillo. 
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DECRETO NUMERO 1779 DE 1928 

(SEPTIEMBRE 22) 

por el cual se reforma el número 532, de 22 de m arzo del año en curso, 
y se dictan varias disposiciones sobre los impuestos de pasajes Y consumo 

sobre la gasolina. 

El P residente de la República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones, 

DECRETA: 

Articulo 19 A partir del primero de vclubre próximo, la liqui
dación y recaudo del impuesto sobre consumo de gasolina de pro~ 
ducción naciona l, que las empresa~ ex plotadoras deben cobrar a loe; 
consumidores en sus agencias de Yenla, se percibirá de éstas por 
las Administraciones de Hacienda i\"ncional en los lugares donde 
resida la ofi cina p rincipal que tenga central izada la contabilidad, 
por medio de l iquidaciones sobre Jos libros de estadíst ica de Yentas 
y sus comproba ntes o facturas, demostrativos del m ovimiento men
sua l de la gasolina vendida . Con tal fin los empleados de las Admi
nistraciones de Hacienda respectivas tomarán las providencias que 
cons ideren necesarias para la mejor recaudación del impuesto, sin 
perjuicio de las que por su parle corresponden a los Administradores 
Subalternos y Reca udadores de Hacienda Nacional de aquellos Juga
res d onde funcionen agencias de venta . 

Articulo 29 Dentro de los prim,eros diez dias del mes siguiente 
a aquel en que se cau só el impuesto, los Administradores de Hacien
da, con la coop eración de los empleados especiales del ram o, donde 
los hubiere, y en su defecto, de Jos J e fes y Subjefes de Impuesto, 
efectuarán las l iquidaciones de que tra ta el a rtículo anterior. De 
estas diligencias se extenderá un acta por cuadruplicado, donde cons
te la cantidad de botellas Yendidas y el monto del impuesto recau
dado por cada agencia de ventas. al m i$mo tiempo que los totales 
obtenidos por este concepto. Los .ejemplares de las actas mencio
nadas se destina rá n asi : uno para la oficina de la empresa respec
tiYa, otro para el Administrador de Hacienda, que debe ~compañar 
a la cuenta mensual correspondiente ; el tercer o para el archivo de 
la misma Administración, y el cuarto para la Superintendencia Ge
neral de Rentas Nacionales . 

Articulo 39 Las empresas explotadoras deberún dar aviso por 
escrito a Ja Superintendencia General de Rentas y a l AdJninistrador 
de Hacienda Nacional respectivo del luga r donde tie nen cenJralizada 
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su contabilidad, acompañando una relación de las agencias de venta 
establecidas o que establezcan dentro del país, con especificación 
de la residencia de cada una y los demás detalles que la Superinten· 
dencia General de Rentas considere convenientes. Los Administra
dores Principales, Administradores Subalternos y Recaudadores de 
Hacienda Nacional de los lugares donde haya agencias de venta, es
tán en la obligación de d:u: cuenta de la existencia de tales agencias 
a la Superintendencia General de Rentas. La infracción a esta dispo
sición los hará incurrir en las sanciones establ ecidas por el Decreto 
número 532, de 22 de marzo del año en curso. 

Artículo 49 A partir del 19 de octubre citado, el personal espe
cial para atender a la recaudación del impuesto sobre consumo de 
gasolina, sólo será el siguiente, con las asignaciones mensunles que 
a continuación se expresan : 

Dependiente de ]a Superintendencia General de Rentas. 

En Bogotá: 

Dos Oficiales, cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... $ 120 

En Ba1·rancabermeja: 

Un Agente Especial .... ..... . 
Dos Guardas Ayudantes, cada uno 

Dependiente de la Administración de Hacienda Nacional 
de Bolívar. 

En Cartagena: 

300 
100 

Un Inspector . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270 
Un Ayudante Secretario . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . 120 

Dependiente de la Administración Subalterna de Hacienda 
Nacional de Armenia. 

Un Agente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 

El Auditor de Rentas del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico será Jefe Inspector General de los impuestos de gasolina y pa
sajes, con jurisdicción en todo el país. 

Articulo 59 Desde la misma fecha P de octubre próximo, las 
guías de tránsito de que trata el artículo 16 del Decreto número 532, 
de 22 de marzo último, se expedirán: en Barrancabermeja, por el 
Agente Especial que éste designe; en las capitales de Departamento, 
por los Jefes, Subjefes de Impuestos o empleados subalternos que 
el Administrador de Hacienda determine, y en los demás lugares, por 
los Administradores Subalternos o Recaudadores de Hacienda Na
cional, y a falta de éstos, por los r~spectivos Inspectores Fluviales. 
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Las guías de consumo sólo se expedirán por los empleados de 
Hacienda Nacional del -lugar donde funcione la respectiva agencia 
de ''entas, y en caso de no haberlos, por los Inspectores Fluviales. 
Para expedir estas guías es indispensable que el interesado presente 
el comprobante de pago a la agencia vendedora, requisito sin el cual 
no podrá retirarse cantidad alguna de los depósitos o agencias de 
expendio de las empresas explotadoras. 

Articulo 69 Los empleados a cuyo cargo queda el cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo anterior, enviarán a la Superintenden
cia General de Rentas, dentro de los primeros cinco días de cada 
mes, una relación completa y detallada de cada una de las clases 
de guias que expida, para lo cual se servirán de los formularios que 
debe suministrar les la misma Superintendencia. 

Artículo 79 Los Jefes y Subjefes de Impuesto de las Administra
ciones de Hacienda Nacional tendrán a su cargo la fiscalización de 
los impuestos de pasajes y consumo sobre la gasolina . En tal vir
tud, a ellos corresponde efectuar las liquidaciones del impuesto de 
pasajes en. las capitales de los Departamentos, y hacer extensivas a 
estos ramos las ,·isitas que pasen a las Administraciones Subalternas 
y Recaudaciones de Hacienda Nacional. 

Artículo 8° Lo dispuesto en el artículo 37 del Decreto número 
532 citado, sólo se refiere a los cargamentos amparados con guías 
de tránsito y al total de los que adquieran los particulares con guías 
de consumo, de suerte que la disposición de ese Decreto no se hace 
extensiva a las cantidades parciales en que subdividan los últimos. 

Articulo 99 Del 19 de octubre próximo en adelante, declárase in
subsistente el personal que con destino especial a los impuestos de 
pasajes y consumo sobre la gasolina se estableció por el Decreto 
número 532, de 22 de marzo del corriente año, y en consecuencia, 
de la misma fecha en adelante sólo funcionará con el destino espe
cial de que se trata el que se crea por el presente Decreto. 

Artículo 10. Queda en estos términos reformado el Decreto nú
mero 532, de 22 de marzo del ~ño en curso. 

Comuníquese y publiquese. 

Dado en Bogotá a 22 de septiembre de 1928. 

MIGUEL ABADIA MENDEZ 

El :Ministro de Hacienda y Crédito Público, Esteban Jaramillo. 
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RESOLUCION NUMERO 36 DE 1928 

(MARZO 6) 

sobre liquidación del impuesto y recaudo de pasajes y consumo de gasolina. 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público-Superintendencia General 
de Rentas Nacionales. 

EJ Superintendente General de Rentas Nacionales, 

en uso de sus atr~buciones, y 

CONSIDERANDO 

Que según informes recibidos de las empresas productoras y 
de algunas oficinas encargada~ del control y recaudo del impuesto 
sobre el consumo de gasolina, para la liquidación corr<'spondiente, 
se han presentado dh·ersidad de criterios, hasta el punto de que es 
preciso determinar las normas en que éstas deban efectuarse, a fin 
de establecer uniformidad en todas ellas~ y 

Que en memoriales dirigidos a este Despacho varias empresa., 
de transportes solicitan algunas autorizaciones reglamentarias, que 
se consideran convenientes para la I iquidación respectiva del im
puesto de pasajes, aparte de ciertas aclaraciones que interesa atender 
cuanto antes para la mejor organización, control y recaudo del im
puesto, 

RESUELVE: 

Primero. Para la liquidación del impuesto sobre el consumo de 
gasolina, cada caja de dos galones de los que e.clualm,ente se em
plean para el envase del artículo, se considera de cincuenta (50) bo
tellas de setecientos cincuenta ( 750) gramos, siemp¡·e que el conte
nido actual no se aumente en forma alguna por las empresas pro
ductoras. 

Segundo. El impuesto de pasajes que se ocasione en las sucur
sales o agencias de una empresa de transportes que tenga oficina 
central radicada en el pais, encargada de la incorporación del mo
\'imiento de las primeras, podrá liquidarse y hacerse efectivo en la 
principal, sin perjuicio del control que corresponde a los empleados 
del ranio que funcionen en el domicilio de cada agencia o sucursal 
y de los informes mensuales que están a cargo de las empresas. 
como lo dispone el Decreto 281 de febrero último. 

Tercero. Los sen·icios de transporte de pasajeros en automóvil, 
autobuses y camiones, quedan clasificados como de primera, segun-
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da y tercera clases, respectivamente. Si dentro de esta definición 
las empresas establ~ieren distinta tarifa para los servicios de un 
mismo vehículo, el impuesto se liquidará sobre el valor del tiquete 
respectivo, de acuerdo con el porcientaje que le corresponda según 
su clase. 

Cuarto . Cuando ocurra el caso de un pago doble por concepto 
de los impuestos de que se trata, la respectiva solicitud de devolu
ción a que haya lugar deberá formularse directamente por el intere
sado por el conducto y términos empleados para los dem.ás impues
tos nacionales; y 

Quinto. Los servicios de transporte en los ferrocarriles expre
sos o extraordinarios, carros reservados y auloferros, se considera
rán como de primera clase, y el impuesto se liquidará sobre el valor 
total que la empresa reciba por concepto de taJes servicios. 

Comuniqi:ese y publíquese en e l Boletín de Rentas de la Super
intendencia . 

Eduardo Michelsen 

• 
RESOLUCION NUMERO 134 DE 1928 

(AGOSTO 26) 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público-Superintendencia General 
de Rentas Nacionales. 

El Superintendente General de Rentas Nacionales, 

en u so de sus atribuciones, y 

CONSIDERANDO 

que lo dispuesto por el artículo 29 de la Resolución núm,ero 36, de 
6 de marzo del corriente año, sobre liquidación del impuesto de pa
sajes correspondiente a las sucursales o agencias de las empresas 
de transportes que tengan oficina central establecida en el país, ha 
producido en la práctica algunos inconvenientes qÚ~ es preciso y ur
gente corregir y remediar cuanto antes, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Las empresas de transportes que quieran hacer uso 
de la facultad de que trata el arlículo 29 de la Resolución número 
36, deberán dar aviso por escrito al Administrador de Hacienda Na
cional del lugar donde resida la casa principal, acompañando una re 
lación de las sucursales o agencias que la respectiva empresa tenga 
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radicadas dentro del país, con especificación del lugar de cada una 
y los demás detalles que el correspondiente Administrador de Ha
cienda solicite para mayor control del impuesto en referencia. 

Artículo 29 Los Administradores de Hacienda Nacional de que 
trata el artículo anterior, están en la obligación de dar aviso a los 
demás Administradores Principales, Subalternos o Recaudadores del 
lugar donde funcionen las agencias o sucursales de las correspon
dientes empresas de transportes, de la determinación tomada por 
ésta para centralizar la liquidación y pago del impuesto, a fin de que 
dichos empleados llenen debida y oportunamente sus funciones, y 
puedan, a su vez, rendirle los informes mensuales que se requieren 
para el efectivo control en el momento de hacer la respectiva liqui
dación; y 

Artículo 39 La falta de cumplimiento a lo dispuesto en los dos 
artículos anteriores dará lugar a las sanciones de que trata el De
creto número 532, de 22 de marzo último, las cuales serán impuestas 
por esle Despacho, sin excepción alguna, sobre los documentos que 
a 1 efecto se Ie·vanten para comprobar la 0111isión correspondiente. 

Comuníquese y cúmplase. 
Eduardo Michelsen 

Bogotá, agosto 22 de 1928. 

CIRCULAR NUMERO 2849 DE 1928 

(OCTUBRE 24) 

por la cual se dan algunas i nstrucciones para el empleo de los formularios sobre 
los impuestos de pasajes y consumo sobre la gasolina. 

Señor Administrador de Hacienda Nacional de ....... 

En vista de que hasta ahora, debido a errores de interpretación, no 
ha sido posible obtener la debida uniformidad en el empleo de los for
mula:-ios que este D espacho elaboró para el control , liquidación y esta
dística de los impuestos de pasajes y consutno sobre la gasolina, he 
considerado oportuno y conveniente dirigir a usted algunas instruccio

nes, encaminadas a facilitar su apl icación, con cuyo fin llamo de manera 
especial la atención de usted hacia los puntos que la presente circular 
contiene, la cual espero se servirá hacer conocer de los empleados su
balternos y Recaudadores de Hacien ja Nacional dependientes de esa 
Administración y que por cualquier motivo tengan que intervenir en la 
organización de los impuestos de que se trata. 

Para mejor proveer seguiré el mismo orden de los citados formula
rios, así: 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



-123-

FORMA S-5. SERIE A-GUÍA DE TRÁNSITO 

Como claramente lo dispone el artículo 16 del Decreto número 532 de 
22 de marzo último, estas guías están exclusivamente destinadas para 
amparar los despachos que las empresas explotadoras hagan de uno a 
otro de sus depósitos o agencias, o mejor, para aquellos cargamentos 
que en virtud de disposiciones de las mismas empresas se transportan 
para darlos al expendio en sus agencias de venta. En tal virtud, las exis
tencias correspondientes quedan amparadas con esta guia hasta tanto 
los particulares compran el articulo, caso en el cual empieza a-producir 
sus efectos la guía de consumo de que se tratará adelante. 

A pesar de la ninguna dificultad con que en la práctica debía trope
zarse para el empleo de las columnas que forman el cuadro de la guia en 
que me ocupo, debido a los errores cometidos por algunos de los em
pleados encargados de expedirlas, me veo en la necesidad de hacer ex
tensivas a dichas columnas las presentes instrucciones, asf: 

(Remitente.................. El ddees~~~~~resa en cuyo nombre se 

1 Conductor El del Capitán de buque, ferrocarril, 
Nombre del. ~ ................. etc. 

! Destinatario......... ..... El :ae~0~~~~te a quien se despacha la 

L Lugar de destino..... Donde reside la agencia de ventas. 

Clase de ...... {Vehículo.................... Buque, ferrocarril, etc., etc. 
Envase..... ........ ........ Tanque, barriles, caj as, etc., etc. 

J 
Factura 0 remesa {El de la factura o remesa de la em-

····· presa que hace el despacho. 
Número de.. (La cantidad correspondiente a cada 

L 8 t ll 1 despacho, de 750 gramos cada 
0 e as ............ ......... i una, cualquiera que sea la clase 

l de envase. 
Fecha........................ ........................... La de la expedición de la guia. 

Firma de qu1·en la expJ·de {La del emplea9o oficial del lugar 
......... ········ donde se exp1de. 

Firma de quien la devuelve............. side el agente a quien se despa-
{

La del empleado del lugar donde re-

cha. 

(Las que sean del caso, tales como 

1 

si el cargamento l legó de acuerdo 
con la gura o si hubo mermas du-

Observaciones ................................... ~ rante el transporte, las causas que 

1 
las motivaron, etc., etc., anotando 
la cantidad precisa que en reali

L dad llegue al lugar de destino. 

Inmediatamente que lleguen los cargamentos a las agencias de ventas, 
los j efes de Impuestos, Administradores Subalternos o Recaudadores cte 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



-124-

Hacienda Nacional del respectivo lugar, deben exigir la correspondiente 
gula de tránsito, y de acuerdo con las anotaciones que ésta contenga, 
proceder a confrontarla con el resultado que arroje el recibo del carga
mento, para después visarla con las observaciones que sean del caso. 
Por lo demás, se llama la atención a las instrucciones que cada ejemplar 
original de estas gulas lleva al respaldo, lo mismo que a lo dispuesto por 
el Decreto número 1779 de 22 de septiembre pasado. 

FORMA S-6. SERIE 8-GUIA DE CONSUMO 

De acuerdo con lo dispuesto en los artkulos 16 y 17 del Decreto 532 
citado, la guia de consumo sólo se destina para amparar existencias 
compradas en las agencias de venta de las empresas explotadoras, en 
cuanto se refiere a la de producción nacional; y las provenientes de im
portaciones por las Aduanas, si se trata de gasolina extranjera. Para la 
expedición de esta guía, en uno y otro caso, es preciso que el interesado 
o dueño del cargamento respectivo presente previamente los compro
bantes que acrediten el pago del impuesto de consumo, requisito sin el 
cual no podrá retirarse cantidad alguna de los depósitos correspon
dientes. 

Estas gulas deben expedirse: en las capitales de Departamento, bien 
sea para amparar gasolina nacional o extranjera, por los jefes o Subjefes 
de Impuestos Nacionales; en los demás lugares y para los mismos casos, 
por los Administradores Subalternos y Recaudadores de Hacienda Na~ 
cional, y a falta de éstos, por los Inspectores Fluviales, como lo ordena 
el Decreto 1779 de 22 de septiembre último. 

Por las mismas razones expuestas al tratar de la gura de tránsito 
formulo a continuación las instrucciones siguientes en relación con el 
empleo de cada una de las columnas que forman el cuadro de las guias 
en que me ocupo. 

(El de quien según los documentos 
( j de la Aduana correspondiente figu~ 

!Introductor ................ ¡ re como importador, si se trata de 
_ l amparar gasolina extranjera. 

1 
· {El de quien hace la compra en la 

Comprador............... respectiva agencia de ventas, si 
Nombre del. i es gasolina nacional. 

1 
( El de la persona o entidad en cuyo 

. . · nombre se verifica la importación 

1 
Destmatano .............. i o compra, bien se trate de gasoli-

l na extranjera o nacional. 
l Lugar de destino..... El de la gasolina que ampara la guia. 
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. . { El de la aduana respectiva, si se re- · f Mamfiesto ... ············· fiere a gasolina extranjera. 
Número de .. ~ ( El de la factura que expida la a gen-

• · cia de ventas de la empresa explo-
l factura ...................... i tadora, cuando se trate de gasoii-

l na nacional. 

( La cantidad que haya sido importa-

s J da o vendida de 750 gramos cada 
( otel las ............. ········ ~ una, bien se trate de -gasolina ex-
! l tranjera o nacional. 

Cantidad .... . ~ (El que en cualquiera de los dos ca-
¡ 1 sos figure en los comprobantes 
l I mpuesto ................... ~ expedido~ por la Administración 

1 de Aduana o la Agencia de Ven-
l fas . 

Cuando por error sea necesario e indispensable anular ejemplar algu
no de las dos clases de guras a que me he referido, deberá hacerse cons
tar así en la relación de que trataré adelante, y tanto el original como el 
duplicado se agregará al que queda en el talonario o libreta correspon
diente. 

FORMA S-7-REGISTRO DEL MOVIMIENTO DE GUfAS SOBRE EL C ) NSUMO 

DE GASOLINA NACIONAL O EX fRANJERA 

Este formulario tiene por objeto llevar un registro del movimiento 
que en cada Administración de Hacienda Nacional haya por coneepto de 
las dos clases de gulas, o mejor, tránsito y consumo, para poder cono
cer en cualquier momento dado la cantidad de libretas que se hayan re
cibido de esta Superintendencia, bien se trate de cualquiera cte las dos 
formas y series, la cantidad de guías y su numeración correspondiente a 
cada una, al mismo tiempo que el destino que se les haya dado, bien 
sea para atender a los servicios de la misma Administración o por con
cepto de despachos hechos a las Administraciones Subalternas y Recau
daciones de Hacienda ~Nacional para lo de su cargo. El empleo de las 
columnas de este formulario es el siguiente: 

{

La del recibo de las libretas en la 
Fecha......................................... ......... Administración Principal de Ha-

cienda Nacional. 

Recibido de................................ ....... Nombre de la oficina que las envra. 

( Forma........................ S-5. 
1 Serie.................. ........ A . 

G 1 de 1 Cantidad de libretas Total de las recibidas. 
u as . { Cantidad de gufas} L . 

tráns1to. l en cada libreta..... as de cada talonan o. 

l {
La correspondiente a las guías red

Numeración.............. bidas, o mejor, anotando de tal a 
tal número. 

.. 
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(Forma................ ........ S-6. 
1 Serie.......................... B. 

Guías de l Cant~dad de libretas Total de las recibidas. 

i Cantidad de guias} L . · 
con su m o. en cada libreta..... as de cada t~lonano. 

l Numeración.............. bidas, o mejor, anotando de tal a 
l {La correspondiente a las guías reci-

tal número. 

( La del día en que se envfe cantidad 

l alguna de libretas a Jas Adminis
traciones Subalternas o Recauda-

Fecha ................................................... -{ ciones, inclusive las que se desti-

1 
nen a la Seccción de Impuestos 
de la misma Administración de 

L Hacienda. 

Despachado A................................. miten guías. 
{ 

{
Nombre de la oficina a quien se re-

Con oficio número.. El de la nota de envio. 

(Forma............ ............ S-5. 

1 ~~~fi·d~d .. de·i·ú~-~~t~s t~s despachadas. 
'¡ Cantidad d_e guras ~ Las que lleve cada talonario. 

en cada libreta ..... f 
Guias de -{ {La correspondiente entre la primera 

tránsito. l Numeración.............. Y. última de las gufas que se en-
VIan. 

, · (El que va quedando al restar de la 

1 
¡ cantidad de libretas recibidas de 

Saldo de libretas ~ la Superinten~~ncia las despacha-
L ..... 1 das a las Oflcmas Subalternas o 

l secciones de la misma Adminis-
L tración Principal. 

( Forma........................ S-6. 

J ~~~f¡d-~d-de·¡¡¡;~et~; ~~s que se despachan. 

[ Cantidad ~e guras l Las que lleve cada talonario. 
en cada l1breta ..... J 

Guías de J { La correspondiente entre la primera 
consumo. 1 Numeración...... ........ y última de las guías que se en-

1 
vfan. 

. ( El que va quedando al restar de la 

1 
• cantidad de libretas recibidas de 

Saldo de rb etas l la Superinten~~ncia las despacha-L 1 r ..... 1 das a las Of1cmas Subalternas o 
f secciones de la misma Adminis
l tración Principal. 

r Las que se quiera o sean necesarias 
en cada caso, tales como cual-

Observaciones ................................... ~ quier error en la numeracion, falta 
1 de atguna gura en determinada li-
l breta, etc., etc. 

, 
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(Registro del impuesto sobre el con-
1 sumo de.~gasolina de producción 

Forma S-8 .......................................... ~ nacional en .. ........ , Departamento 
t de ........ , correspondiente al mes 
L de ........ de 192. 

El objeto de este formulario es el de que los ~empleados oficiales de 
los lugares donde funcionan agencia~ de ventas,_ puedan llevar el registro 
detallado de las cantidades de gasolina de producción nacional que cada 
una de dichas agencias recibe mensualmente amparadas con guías de 
tránsito al mismo tiempo que de las salidas en el mes de que se trate, 
bien sea por concepto de despachos para otra agel')cia, caso en el cual 
las cantidades respectivas irán amparadas con la citada guía, o por las 
ventas efectuadas, para ampara rlas con gufa de consumo. 

De este registro los Recaudadores de Hacienda Nacional respectivos 
deben enviar mensualmente un ejemplar a la Administración Principal de 
que dependan. Sus columnas se explican así: 

( F h La de entrada o recibo del carga-

1 

ec a......................... mento en la agencia de ventas. 

R ·b·d El nombre de donde procede el car-
1 ect 1 0 de.............. gamento que se recibe. 

Entradas ...... i Guia de tránsito nú- El qu.e . corresponda a la guía que 
m exptdtó el empleado en el lugar de 

ero...................... despacho del cargamento. 
1 Cantidad de botellas f Las que resulten al re~ibirse el ~ar
l ) gamento en la agencta de desttno. 

{

Nombre de la Agehcia de 
( Despachado a.. Ventas a que .se hace el 
1 despacho. 

(Con guías de 1 Gufa de tránsi- { El que corresponda a la guía 

1 
tránsito.. ~ to nu'mero que se exptda para ampa-

•• ~ 1 ..... rar el despacho. 

1 

1 Cantidad debo- f La que se despache, de 750 
l tellas ... .......... 1 gramos cada una. 

1 
( Vendido a { Nombre de la persona o enti

......... dad que hace la compra. 
Salidas.~ 1 O u fa de. con su- {El que c~rresponda a la guía 

rno numero... expedtda al comprador. 
1 j (La que haya sido comprada 

1 

, Cantidad de bo- ~ según conste del compro-

' 

tellas...... ........ • bante o factura de la agen-

1 

l cia de ventas. 
Con guías de 1 ( El 9ue corresponde a la can-

l consumo .... i 1 tidad de botellas compra-

1 
Impuesto recau- das en cada caso, tomán-

~ dolo del comprobante o 

1 

dado ..... · ........ 1 factura que debe expedir la 
, agencia de ventas para po-

• l der exte-nder la guia. 
1

1 

( El que resulte al sumar Jas 
Total de bote- 1 dos columnas cantifiad de 

l llas salidas -{ botellas que han sal!do con 
.... 1 gulas de tránsito y guias de 

l consumo. 

--
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(El que quede al restar la suma que arroje la co
l lumna total boteUas salidas de la cantidad de 

Saldo en botellas .......... ~ botellas que figura en las entradas. Con este 
1 saldo debe empezar la cuenta del mes si
l guiente. 

(Las que sean del caso e indique la práctica, ta-

o . ' les como las relativas a explicar las cantida-
bservactOnes ............... i des que por concepto de mermas sea nece-

l sario anotar en la columna de salidas. 

FORMA S-9-REGISTRO DEL IMPU,ESTO SOBRE CONSUMO DE GASOLINA DE 

PRODUCCIÓN NACIONAL, CORRESPONDlENTE A LA ADMINISTRACIÓN' PRIN • 

CIPAL DE HACIENDA NACIONAl. DE ...• DURANTE EL MES DE .... DE 192 ..... 

Este registro tiene como objeto el que la Administración Principal de 
Hacienda Nacional en cada Departamento incluya mensualmente el moví
miento habido durante el mismo tiempo en sus Administraciones o Re
caudaciones Subalternas, con cuyo fin debe servirse de ios elementos que 
le suministra el formulario S-8 que se acaba de explicar. Las columnas 
del en que me ocupo se emplean asf: 

( El de la de agencia de ventas a que 
Lu gar ................................................... ~ corresponde el movimiento del 

l formulario S-8. 

( El total que arroje la suma de la ca-
Cantidad de botellas entradas con~ lumna cantidad de botellas que 

gufas de tránsito ............................ 1 aparece en las entradas del for-
l mulario S-8. 

( Con guias de trán- ( El total de la ~lumna cantidad. de 

1 
sito ~ botellas que aparece en las salidas 

Botellas 1 co~ guías de tránsito, del formu-

1 
· L lano S-8. 

( ( La cantidad que 

1 ~
' 1 arrojelasumadela 

columna cantidad 

1 
Con guias de con- Botellas ..... ........ ~ dape beocteellas

1
, que 

sumo. ar en as sa-
j 1 1 /idas con guías de 

Salidas ......... 1 1 consumo del for-
j. L L mulario S-8. 
, ( (El total que arroje 

1 
!Impuesto recau- J la suma de esta 

dado .............. 1 misma columna en 

\ 
L l el formulario S-8. 
( La cantidad que resulte de sumar 

1 
Total de botellas sa- i los dos totales de las columnas 

lidas. ~ botellas que figuran en las sali-
L l das de este formulario. 
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f 
El que quede al restar del total de 

la columna cantidad rde botellas 
Saldo en botellas para nueva J entradas con guias de tránsito, 

1 el total de la columna total bo-
cuenta ................. .............................. , te/las salidas. Con este saldo 

debe empezar el movimiento del 
l mes sigui en te. 

De la forma S-9 que se acaba de analizar, los Administradores Prin
cipales de Hacienda Nacional en cada Departamento deben enviar men
sualmente un ejemplar al Inspector del Impuesto de Gasolina, en Cartage
na, y otro a la Superintendencia General de Rentas. 

FORMA S-lO-REGISTRO DEL IMPUESTO SOBRE CONSUMO DE GASOLINA 

EXTRANJERA CORRESPONDIENTE A LA ADUAN,&. DE .•. DURANTE EL MES 

DE. ... DE 192 

Este formulario sólo será llevado en Jas Aduanas por donde se efec
túen importaciones de gasolina extranjera. La claridad de sus columnas 
hace innecesaria cualquiera explicación sobre su empleo, con mayor ra
zón si hasta la fecha no hay observación importante que hacer en rela
ción con el uso que de él han hecho las respectivas Aduanas, a excep
ción de la omisión que se· viene notando sobre que en la columna de 
guia de consumo número no figuran las que hayan sido expedidas para 
amparar los cargamentos, lo cual indica que se ha prescindido de este re
quisito indispensable. 

FORMA S-Il -REGISTRO DEL PRODUC•DO TOTAL DEL IMPUESTO SOBRE 

CONSUMO DE GASOLINA, CORRESPONDIENTE AL MES DE .... DE 192 

Este registro corresponde llevarlo únicamente a la Superintendencia 
Genera1 de Rentas Nacionales, y por tanto carece de objeto ocuparme 
en él. 

Impuesto de pasajes. 

Paso a ocuparme en los formularios elaborados para la mejor orga
nización del impues.to de pasajes, en cuya aplicación se han presentado 
serios inconvenientes que espero desaparecerán mediante las instruccio
nes que a continuación le expongo: 

FORMA S-12-REGlSTRO DEL IMPUESTO DE PASAJES EN LA •••• DE .... DE .... 

CORRESPONDIENTE AL MES DE .... DE 192 

Este formulario se ha establecido con el fin de obtener una completa 
fiscalización sobre el movimiento del impuesto de pasaj es en las sucl.lr
sales o agencias de cada empresa de transportes, de tal manera que al 

Disposiciones fiscales-9 
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verificar la liquidación del mismo impuesto en la Oficina Principal, sea 
posible conocer el detalle respectivo sobre informes suministrados ofi
cialmente. De ahí que el uso debido de este formulario sea la base deJ 

control verdadero en cuanto se relaciona con el impuesto de que se tra
ta, y por tanto, a pesar de los reparos que se han hecho por algunos de 
los empleados que tienen a su cargo el estricto cumplimiento de las dis
posiciones ordenadas, este Despacho insiste en considerarlo como el 
principal y más necesario a obtener los fines indicados, con mayor razón 

si se tiene en cuenta que tales reparos no se refieren a inconveniencia de 
dichos formularios, sino que han sido sugeridos por la incapacidad de 
quienes deben emplearlos, circunstancia que no puede tomarse en cuenta, 
puesto que si así fuera, se haria nula e imposible toda organización. 

Para mayor claridad y orientación, antes de dar las instrucciones so
bre el emp1eo de las columnas respectivas, creo conveniente advertir a 
usted que el formulario en que me ocupo debe ser llevado por los Admi
nistradores Subalternos o Recaudadores de Hacienda Nacional depen
dientes de esa Administración, en todos aquellos lugares donde funcio
nen agencias o sucursales de las empresas de transportes. Con tal fin, 
estos empleados deben imponerse y tomar nota del movimiento mensual 
que tenga cada agencia o sucursal de las empresas de transportes en el 
lugar donde ejercen sus funciones, lo mismo que están en la obligación 
de enviar a usted mensualmente un ejemplar del formulario, para que so
bre los datos que contenga pueda llenarse el S-13 de que trataré ade
lante. Pero como en varios de los Jugares a que me refiero, el movimien
to de las distintas agencias o sucursales es muy reducido, los Recauda
dores pueden emplear fácilmente un solo ejemplar de la forma S-12 para 
obtener los datos de todas las que funcionan, teniendo cuidado de verifi
car los cortes de cuenta de cada empresa, estableciendo así las separa
ciones entre los movimientos de las mismas. 

Paso ahora sf a explicar el uso de las columnas del formulario S-12, 
así : 

El título se llena en esta forma: 

Registro del impuesto de pasajes f Especificar si es estación, agencia o 
en la .............................. ................ l sucursal. 

J Nombre del lugar donde funcione la 
De ......................................................... l agencia o sucursal. 

(Nombre de la empresa de transpor-
De ......................................................... ~ tes a que pertenezca la agencia o 

l sucursal. 

Correspondiente al mes de.............. Nombre del mes. 
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Las columnas se explican de la siguiente manera: 

(Nombre del lugar para donde ha 
A ......................................... ................. i vend!do la agencia los tiquetes o 

l pasaJes. 

(El que según tarifa de la respectiva 

V . t 1 empresa se cobre por el servicio 
( alor ttque e ............. 1 al lugar para donde se ha vendido 
j l el tiquete. 

{

El tanto por ciento que corresponde 
1 °/o............ ..... ............. a la primera clase, según la Ley, 

Primera J o sean $ 0-05. 
clase. 1 { El total de tiquetes o pasajes vendi-

1 T iquetes vendidos.. dos durante el mes, para el mismo 
lugar a que se refiere el renglón. 

1 { El que corresponde al número de ti-

L 
Impuesto causado.... quetes vendidos, según el valor 

de los mismos. 

Las columnas de segunda y tercera clase se llenan en la misma forma 
expuesta para las de primera, teniendo en cuenta que en lugar del 5 por 
100 debe figurar el 3 y 1, respectivamente, que son los establecidos por la 
ley que creó el impuesto. 

Las columnas en blanco son para las demás clases que puedan pre
sentarse, especialmente en las compañías de navegación, que muchas 
veces prestan servicios que bien pueden corresponder a distinta clasifi 
cación, teniendo presente que en todo caso el porcientaje con que se gra
ven esas clases debe corresponder a algunos de los que trata la Ley, 
según el aforo que al efecto se haga, función ésta que está a cargo de Ja 
Superintendencia General y que se lleva a cabo según la declaración de 
la empresa respectj va. 

En la columna total impuesto debe anotarse la cantidad que resulte al 
sumar las de impuesto recaudado por concepto de cada clase y en cada 
renglón, o mejor, las correspondientes .a los servicios prestados para 
cada lugar. 

En la de observaciones, se anotarán las que sean necesarias o conve
nientes para la mayor claridad, tales como las encaminadas a explicar las 
diferencias entre el monto del impuesto recaudado según el valor total 
de los tiquetes, a causa de lo dispuesto por la ley en relación con el des
precio que se hace de las fracciones. 

Como se dijo ya, mensualmente todos los agentes subalternos de esa 
Administración, donde funcionen agencias o sucursales de empresas de 
transportes, deben enviar a ese Despacho un ejemplar de esta forma, para 
que usted pueda llenar la que le corresponde, o sea la que a continuación 
entro a analizar: 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



, 

-132-

FORMA S-13-REOISTRO DEL IMPUESTO DE PASAJES EN .... CORRESPON· 

DIENTE AL MES DE ••.. DE 192 
• 

Como fácilmente se comprende, este registro tiene por objeto anotar, 
centra1izándolo, el movimiento del impuesto correspondiente a las em
presas de transportes que tengan sucursales o agencias establecidas den
tro del Departamento de su jurisdicción, registro que será llenado con los 
totaies que arroje cada una de las columnas del formulario S-12 acabado 
de explicar. Aun cuando considero demasiado claras las columnas que lo 
forman, doy a usted las siguientes instrucciones sobre el empleo de las 
mismas: 

El título se llena así: 

Registro del impuesto de pasajes (Nombre de la empresa de transportes 
en .......•... ~~~ ···· ··· ··········· .................... { de que se trata. 

Correspondiente al mes de ............ l Nombre del mes respectivo. 

Las columnas se explican así: 

( Para anotar los nombres de Jos lugares del De-

l partamento donde funcionen agencias o su
cursales de las empresas de transportes de 

Estaciones o agencias. i que se trate, cuyo movimiento respectivo 
1 debe figurar en el formulario S-12 que envia-
l rá a usted el Recaudador de Hacienda co
l rrespondiente. 

( Para anotar el total que arroje la suma 
1 de todos los tiquetes que de esta 

(Número de tiquetes ~ clase ap~recen en la colum_na del 

1 
· l formulano S-12 correspondiente a 

L 
la agencia o sucursal anotada en la 

1 
columna de estaciones o agencias. 

( Donde se anota el total que arroje la 

1 
1 suma de los valores que aparecen en 

Valor total tiquetes. i el formulario S-12, correspondiente 
Primera 1 1 al mismo lugar, y por concepto de 

i l esta clase. 
clase .. 1 (El tanto por ciento que corresponda a 

1 /
o 1 · la clase, o mejor, el que, según la 

o ................................ , ley, debe constar en el formulario 

1 
l S-12. 
( El total que arroje la suma de lo re-

1 
¡ caudado por concepto del impues-

Impuesto recaudado i to c?rrespondiente a los _tiquetes 
l vendtdos de esta clase, segun cons-

• ta del formulario S-12. 
l 

Las demás columnas se llenan en la misma forma, o mejor, con los 
totales de las que aparezcan en el respectivo formulario S-12 enviado 
por el Recaudado_r, teniendo cuidado de anotarle el porcientaje corres
pondiente a cada clase. 
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En la columna total impuesto recaudado deben ir las cantidades 
que arrojen las sumas de lo cobrado en cada agencia por concepto de 
la venta de tiquetes o pasajes de las diferentes clases, de tal modo que 
al sumar esta columna se obtiene la cantidad-total que la empresa de que . 
se trate hizo efectiva en el mes por concepto del referido impuesto y por 
conducto de las agencias establecidas en el Departamento de su juris
dicción. 

En la columna observaciones deben extractarse las que consten en 
los respectivos formularios enviados por cada Recaudador, siempre que 
su importancia asi lo indique, y sin perjuicio de las demás que cada Ad
ministrador Principal de Hacienda considere conveniente. 

Del registro a su cargo, forma S-13, debe usted enviar mensual
mente un ejemplar a esta Superintendencia, con el fin de conocer el mo
vimiento detallado de las diferentes agencias o sucursales de cada em
presa en ese Departamento, sobre informes oficialmente rendidos, que 
permitan controlar las liquidaciones generales que para el pago del refe
rido impuesto efectúan los Administradores de Hacienda Nacional del 
lugar donde residen las oficinas principales o gerencias de las empresas 
respectivas. 

FORMA S-14-REOISTRO DEL PRODUCIDO DEL IMPUESTO DE PASAJES EN 

EL MES DE........ DE 192 

Este registro tiene por objeto centralizar el movimiento del impuesto 
correspondiente a cada empresa de transportes. Como corresponde lle
varlo únicamente a la Superintendencia General, me abstengo de dar 
explicaciones sobre su empleo. 

FORMA S-15 

La claridad de este formulario, exclusivamente destinado para expe
dir los comprobante del pago que las expresas explotadoras efectúan en 
las Administraciones Principales de Hacienda Nacional del lugar donde 
tienen centralizada su contabilidad, por concepto del impuesto de con
sumo causado en virtud de las ventas de gasolina que efectúan, parece 
más que suficiente para emplearlo sin dificultad alguna, y por tanto, 
prescindo de hacer consideraciones acerca del mismo. Por lo demás, 
creo que de acuerdo con lo dispuesto en el último Decreto número 1779 
de 22 de septiembre pasado, estos recibos sólo tendrán aplicación en la 
Administ¡:ación de Haciend-a Nacional de Cartagena, Oficina a quien co
rresponderá efectuar el cobro del impuesto citado, en virtud de la cen
tralización del mismo. 
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FORMA S-16 

Considero igualmente que este formulario, destinado para expedir 
los comptobantes de pago que las empresas de transportes hacen por 
concepto del impuesto de pasajes, está suficientemante claro para su 
aplicación, y por tanto creo innecesario extenderme en instrucciones 
sobre el particular. 

FORMA S-17-REGISTRO DEL MOVIMIENTO DE RECIBOS DE PAGO DE LOS 

IMPUESTOS SOBRE CONSUMO DE GASOLINA Y PASAJES 

A este registro, destinado para llevar el control del movimiento de 
los formularios S-15 y S-16 de manera semejante al establecido en la 
forma S-7 sobre movimiento de Guias de consumo de gasolina nacional 
y extranjera, se le pueden aplicar las instrucciones dadas para el formu
lario S-7 citado, teniendo en cuenta las variaciones que a simple vista 
son del caso. Asi, pues, me abstengo de elaborar nuevas instrucciones 
sobre la manera de emplearlo. 

1NSTRUCCIONES GENERALE:S 

t.a Al tratarse de agencias de venta, debe entenderse que me refiero a 
los expendios que las empresas explotadoras de gasolina tienen en los 
distintos lugares del pafs para atender a la venta de este artículo. 

2.a Si en concepto de usted, los sistemas de contabilidad y estadls
tica que los ferrocarriles nacionales llevan, son suficientemente claros y 
suministran los elementos para llenar de manera completa el formulario 
S-13 que está a su cargo, los datos que necesita con tal fin puede obte
nerlos directamente de la documentación que llega a la Gerencia u Ofi
cina Central de Contabilidad de dichas empresas, sin perder de vista, 
eso sí, que esta autorización no excusa a usted para rendir a esta Super
intendencia los informes a que dicho formulario se refiere. 

3: Se llama la atención hacia la omisión que se ha tenido en cuanto 
se trata de expedir las guías de consumo para amparar los cargamentos 
de gasolina extranjera que se importa al país. Este requisito es indispen
sable cumplirlo, y la expedición de dichas guías queda a cargo, como 
ya se dijo, de los Jefes o Subjefes de Impuestos en las capitales de De
partamento, y de los Administradores Subal ternos y Recaudadores de 
Hacienda Nacional de los demás lugares donde haya Aduana. 

4." No está demás recordar a usted que para la efectividad del im
puesto sobre consumo de gasolina no se reconoce exenciones, salvo las 
ordenadas por Resolución especial del Ministerio de Hacienda en favor 
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de los miembros del Cuerpo Diplomático, si éstos las solicitaren direc
tamente al mismo. 

Para terminar, encarezco a usted tener frecuente y oportunamente al 
corriente a esta Superintendencia de todos los particulares relacionados 
con el movimiento y organización de los impuestos que motivan la pre
sente Circular, de la cual espero se sirva tomar atenta y cuidadosa nota. 

De usted seguro servidor, 
EDUARDO MICHELSEN, 

Superintendente General 
de Rentas Nacionales. 
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